
Aprobado por la Universidad de Granada el plan de estudios de Ingeniero en Electrónica que se impartirá en la Facultad. de Ciencias, de conformidad con lo dispuesto en el Real Decreto
1424/1991, de 30 de agosto, por el que se establece el título universitario oficial de Ingeniero en Electrónica y las directrices generales propias de los planes de estudios conducentes a la obtención
de aquél (.Boletín Oficial del Estado. número 243, de 10 de octubre); en los artículos 28 y 29 de la Ley Orgánica 11/1983, de 25 de agosto, de Refonna Universitaria (<<Boletín Oficial del Estado.
número 209, de 1 de septiembre), 225 y concordantes de los Estatutos de dicha Universidad, publicados por Decreto 162/1985, de 17 de julio (<<Boletín Oficial del Estado. número 55, de 5 de
marzo de 1986), y en cumplimiento de lo señalado en el artículo 10.2 del Real Decreto 1497/1987, de 27 de noviembre, sobre directrices generales comWles de los planes de estudios de los
títulos de carácter oficial y validez en todo el territorio nacional (.Boletín Oficial del Estado' número 298, de 14 de diciembre),

Este Rectorado ha resuelto ordenar la publicación del acuerdo del Consejo de Universidades de fecha 28 de septiembre de 1993, que a continuación se transcribe, por el que se homologa
el referido plan de estudios, según figura en el anexo:

Este Consejo de Universidades, por acuerdo de su Comisión Académica de 28 de septiembre de 1993 ha resuelto homologar el plan de estudios objeto de este expediente, que quedará estructurad.o
como figura en el anexo.

8657 RESOLUCION de 24 de marzo de 1994, de la Universidad de Granada, por la q'lU3 se hace público el plan de estudios de Ingeniero en Electrónica, que se impartirá en la Facultad
de Ciencias. dependiente de esta Universidad. '"Om
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Lo que comunico a V. M. E. para su conocimiento y a efectos de su publicación en el.Boletín Oficial del Estado» (artículo 10.2 del Real Decreto 1497/1987).
Granada, 24 de marzo de 1994.-EI Rector, Lorenzo Morillas Cueva. -

ANEXO J..A c...uo del ptI>I de estudios
UNIVERSIDAD I GIWW>A I

rLAN DE ESTUDIOS COJ'flJUCENTF.S AL TITULO DE

I L'i:CENlERO EN ELECTRO.\1CA 1

lJMTERlAS TRONCALES

CJdo c.no ~raIJ ea. las qae: la
(1) D jn'ri' U:ai~, ea. su uso, Crfditos -.les (4) Bn\"I'e descripd6G. del coatea.ido V'~a _ 'reas de

al orpui&aldi"eniflCll la elJllOrip;¡ieBto (S)
lILlIteria IrolIeaI O) T...... Te6rieos rr4tticosl

"""""
2 DIsD«J DE CIRCUITOS Y Tkaieal de~ de draaitolI,

SISTEMAS ELECTRONlCOS lisIea.Iu ~yOrtuilos
toter:ra6oI de lipa mpedfito y
MIDieIp«:ffic:o. Hernaaieatas
"softwIre- pata el disc6o.

1 Diseao de Cin;:uit(JS y • 3 3 T6eaic:u de di.5eOO de ciraIitos Y ~taIolv&fa t:hI:tr611Kaf
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de rin:u0t05. CO.....ae.n-.
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-Kl~re·.....d~,

2 IHSTR.UMENTAClON y EQUiPOS --ELECTRONlCOS. .~~...
- ..... y proceudo'lI!

la se6aI. Cirn&itos Yequipos
tkctn5oitos espec:Ws.
A~dealgf~,

patmcia,c:oc~y

"""""-
1 Sist_ &IlaI6¡M:O$ e 12 • • ......................... ~tlCDOlogía fJectr6llieal............... •.-da: KO' p • •·;'toy Tema de la Sa1aI y

pn:ICeUdo de la seW. Cirwia; C_
~,EquipoI~

especiales de potearia Ya!Ia.-
1 DednWcade '$ 3 U "c f' =i 'oy",-", DectriaicaI TetDOIocfa

r...k· ."~"plk ; • ~ Twria ele la Seialy....- """"'"' , e-.-.a-.
eqaipel eIectr6lIie.- ......-....... ' ,

-
1 Coodn>l .$ 3 U l.astnauatari6I e1«tr6aita E1ectr6aieaI Tecaología

."UIUCIa: _res. Dectr6aical TeoriI de la Sedal Y- iastname.taci6a y equipos ComllDicaciolltS.
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IMATERlAS TRONCALES

Ciclo Curso Asignaturals en las que la
(1) Denominaci6n Universidad, ea. su caso, C~tos anuales (4) Breve descripci6n del contenido Vinculación a áreas de

(2) organiz.aldivenirlCa la conocimiento (5)
maleña troaca! (3) Totales Te45ricos Pnlc:tkos¡

Clínicos

% PROYECTOS Metodología, formulación y
elaboraci6n de proyectos.

% - Proyectos 6 3 3 Metodología, formulación y Ingeniería Telemática! Proyectos
elaboraci61l de proyectos. de Iugeuieóal Tecnologta

E1ectronkaJ Teoria de la Señal y
Comunicacionesl FJectróniC8.

I
% SISTEMAS ELECTRONlCOS PARA Microprocesadores de prnp6sitl)

EL TRATAMIENTO DE LA general avanzados.
INFORMACION Mkroc:ontroladores. Procesadores

específicos para tratamiento de
señal. Sistemas multiprocesador.
CootrfJludores integrados de
perifáicos. Ilóseóo de sistemas
digitales compl~os.

I

1 Procesadores Integrados 6 3 3 Microprocesadores de propósito Arquitectura y Tecnología de
general 8Tanzados. Computadoresl Electrónica!
Microcontroladores. Procesadores logeoierfa de Sistemas y
especlflcos para tratamiento de Autom4tica1iogeoieria Telem4tic:aI
seüaI. Tecnología E1ectrookal Teoria de

la Señal YComunicaciones

1 Sistemas multiprocesador 6 3 3 Sistemas multiprocesador. Arquitectura y Tecnología de
Controladores integrados de Computadores! FJectnSoicaJ
periféricos. Ilóseóo de sistemas logeoierfa de Sistemas y
di¡itales compl~os. Autom4tic:allogeoieria Telem4tical

TocRolul'. Elldr6lliclll 'I'llUrfu du
la SeDal YComunicaciones.

% SISTEMAS TELEMATICOS I
Arquitecturas de sistemas en
tiempo reaL Sistemas operativos.
Redes y servicios telem'ticos.

% Sistemas Telem.4ticos 9 6 3 Arquitecturas de sistemas en Arquitectura y Tecnología de
tiempo real. Sistemas operativos. Computadorf.S1 Ciencia de la

1
Redes y servicios telem'ticos. Computación e Inteligencia

ArtirJcialllogeoieria Telem4tic:aI

I LeugwUes y Sistemas Informáticos.

% TECNOLOGIA DE DISPOSITIVOS Propiedades, funcionamiento y
Y COMPONENTES limitaciones de los dispositivos
ELECTRONICOS Y FOTONlCOS electrónicos y fotónicos. Modelos

rlSÍcos y circuitaIes. Materiales y
procesos tecnológicos. Tecnologías
de fabricación.
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I.MATERlAS TRONCALES

Cido Curso Asignaturals eo las que la
(1) Denominación Universidad, ea su caso, Cnditos anuales (4) Breve descrip;:ióo del contenido Vinculación a 'reas de

(1) organiza/diversifIca la conocimiento (5)

materia troncal (3) Totales Teóricos Pnlcticos'
CllDicos

I Dispositivos Electrónicos 7.5 4.5 3 Propiedades, funcionamiento y E1ectrónical OpticaJ Tecoologla
y Fotónicos. limitaciones de los dispositivos Electrónica.

electn1ui<:os. Modelos físicos y
circuitales. Propiedades,
funciooamieoto y limitaciones de
los dispositivos fotóDicos.
Modelos flsitos y cin:ultales.

I TecllOloglas de 4.5 Z.5 Z Materiales y procesos E1ectrónitaJ OpticaJ Tecoologla
Dispositivos. Tecnológicos. TllCIlOloglas de FJectr6aica.

rabricaddn.

Z TRATAMIENTO y TRANSMISION Tratamiento avanzado de sedales.
DE SEÑALES. ComlMNlentes y sistemas de

radiocomunicación. Componentes
y medios de lrausmisión por
oodas guiadas.

I Tratamiento y 9 6 3 Tratamiento avanzado de señales. Tecnología Electrónica! Teoría de
Transmisión de Señales Componeotes y sistemas de la Señal YComunicaciones.

radiocomunicación. Componentes
y medios de transmisión por
oodas guiadas.
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ANEXO Z-O Contenido del plan de estudios
UNIVERSIDAD IGRANADA I

PLAN DE ESTUDIOS CONDUCENTES AL TITULO DE

IINGENIERO EN ELECTRONlCA I

Z. MATERIAS OBLIGATORIAS DE UNIVERSIDAD

CRditos anuales
Cido Corso Denominación Breve descripción del contenido Vmculación a 'reas de

(1) Totales Te6ricos Pr4cticosl conocimiento (3)
CllDico.

Z Z TRABAJO FIN DE CARRERA 6 O 6 Proyecto de rlD de carrera Todas las áreas vincniadas a las
materias troocales.
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ANEXO 2-C Contenido del pIaa de estudios
UNIVERSIDAD IGRANADA I

PLAN DE ESTUDIOS CONDUCENTES AL TITULO DE

I INGENIERO EN ELECTRONlCA I

~
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3. MATERIAS OPTATIVAS (en su caso)

Créditos anuales
. Denominación Breve descripción del contenido Vinculación 8 'reas de

Totales Teóricos Prácticosl conocimiento (3)
Clínicos

,.
Compatibilidad electromagnética. 3 I.5 J.5 Introducción a la inteñereocla y compatibilidad electromagnética (EMI, Electromagnetismol Teoría de la

EMe). Normas y requerimientos de los sistemas electrónicos. Seiial y Comunicaciones.
Fundamento electromagnético de la compatibilidad electromagn~.

Factores que intervienen en el disei10 práctico de sistemas electrónicos.

Control lógico. 6 3 3 Diseño y simulación de controladores basado en lógicas no Ciencia de la Computación e
convencionales. [nteUgentúl ArtiílCialIlngeniería de

Sistemas y Automática!
Arquitectura y Tecnología de
Computadores! Electrónica!
Tecnología FJectr6oic.a.

Diseño de sistemas electromagnéticos. 6 3 3 Introducción al electromagnetismo computacional. Descripcióo de Electromagnetismo! TeOlía de la
herramientas para disdo y c41culo de problemas electromagnéticos. Señal y Comunicaciones.

Diseilo VLSI mixto anaI6gico-dig;taI. 6 3 3 Diseño de ASICs analógico-digitales:. procesos tecnológicos para circuitos Arquitectura y Tecnología de
mixtos. Técnicas y herramientas "software" para el diseño de circuitos Computadores! FJectróoical
integrados mixtos analógico-digitales. Tecnología Electrónica.

Disposithoos y circuitos integrados de 6 3 3 Dispositivos electrónicos específICOS de microondas. Tecnología. Electrdoica! Tecnología
microondas (MMIC). Amplificadores. Conmutación y control. Circuitos analógicos no lineales. Electrónica.

Electromngnedsmo aplicado. 8 3.5 4.5 Ecuaciones de Maxwell. Ecuación de ondas para los campos y Electromagnetismo! Teoria de la
potenciales. Gulas de ondas. Antenas. Dispenión de ondas Señal y Comwticaciones.
electromagn~.

Estados electrónicos y transporte en 5 3 2 &tados electrónicos: relación eoergía~vector de onda. Estados Electróoical Tecnología
semicooductores. electrónicos localizados. Ecuaciones del transporte. ,Transporte en Electrónica.

sistemas de pocas dimensiones. Métodos de simulación de dispositivos
semiconductores.

Fibras ópticas y elementos ópticos integrados. 6 4 2 Propagación de la luz en fibras. Tipos de fibras. Métodos de medida en Oplica.
fibras. Biestabilidad óptica. Componentes ópticos. Efectos electro--
magneto--8Cwt0-6pticOS. Aplicaciones: 'Semores y Sistemas de
Comunicación.

Implementación de algoritmos: circuitos 6 3 3 Disedo de sistemas digitales utilizando máquinas algorítmicas de estado. Arquitectura y Tecnología de
aritm~os. Descripción detaIlada de los algoritmos usuales para circuitos aritméticos. Computadores! Electrónica!

Tecnología Flectrónica.
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3. MATERIAS OPTATIVAS (eo s. c....)

Créditos anuales
Denominación Breve descripción del cooteoido VincuIació. a áreas de

Totales Teóricos Pdcticosl cODocimieoto (3)

CI/Dkos

Laboratorio de procesado de señal y 5 I 4 Diseño de sistemas analógicos y digitales de cowwúcadóo. Diseilo e Teoría de la SeJlaI Y
comunicaciones. implemeotación de sistemas de procesado digital de seiiales. Comuaicacionesl Electrónica.

O'1anízació. de empresas. 6 3 3 Olllaoizaci6. YpIaoirocaci6. de empresas. Organización de Empresas.

Si.,Cft1UL'IIVOIl1.lIdull de codirtClKiólI pllra 6 3 3 l'ocnic.. d. codillcodó. d. lo r.enl. y ... <MneJ. Modnloció. dilileJ de Teo<lo d. lo s...1aI y
comunicadoues. altas prestaclo.... Comunicaciones! Electróuka.

Tknicas electrónicas especial.. de medida. 6 3 3 Medida de seila1es de muy bajo nivel. Reserva di.námica. AmplifICadores E1ectróDÍ<ll/ Teca.logla
a detección sfDcroas. Medidas de admitaDcia y carga eléctrica. Electrónica.
Promediadores analógicos. Medida electnSoica de magnitudes f&icas.
Automatización de la medida por ordenador.

Tkaicas especiales de procesamiento digital 6 3 3 Tratamiento estadístico de señales. Tratamiento adaptativo de :oedales. Teoría d. la Señal y
de seiiaI. Diseño de mtras recursivos y adaptativos. Diseño de mtros ComWlicacionesl Electrónica.

bidimensionales. Diseño de fLltros asistido por ordenador. Aplicaciones
para voz e im4geoes.

Test y m8D~eoimieoto de sistem.a~ electrónicos. 6 3 3 Tknicas y estrategias para el test de circuitos analógicos y digitales: Arquitectura y Tecnología de
selección de patrones y puntos de test, awllisis de testabilidad y diseiio Computadores! Electrónical
para la testabilidad, autotest integrado. Equipos para el test automático Tecnología Flectrónica.
(ATEs). Tolerancia a fallos y mantenimiento de 105 sistemas electrónicos.

• ~turas optativas de otras tituJaciones: El alumno podrá cursar hasta un máximo de 12 créditos de materias contempladas en otras titulaciones, relacionadas en el campo de la Ingenieria
Electrónica. A estos efectos, el Centro propooclrd una oferta de créditos sufICiente (máximo de 60), desde las titulaciones correspondientes.
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5. SE EXIGE T'RAIIAJO o PIlOYECTO FIN DE CARRERA, O EXAMEN o PkUEBA GENEltAL NECESAJUA PARA
OIlTENliR EL Tn'ULO

ArouD3: Fml!CTUJlA OENERAL Y QR9ANIZACIOl:!' DEL PI Al:!' DE ESTIJDIOS

UNIVEltSIDAP: 1(¡RANADA ,

ESTRUCTURA (¡ENERAL DEL PV.N DE ESTUDIOS m

~ SE OTORGAN, POR EQurvA1.El'fClA, CREPrfOS A:

~ PRAcncAS EN EMPIlESAS, INSTITUCIONES PUBUCAS O ParvADAS, ETC.

GJ (6)

~

~-..
~
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l. PLAN DE E:SIl1DJOS CONDUCENTE A LA OBTENCION DEL TITULO OFICIAL DE

I (1) INGENIERO EN ELECTRONlCA 1

[;] TRA!lAJOS ACADEMICAMENTE DDUGlDOS E lNTEORADOS EN EL PLAN DE ESlVOIOS

~ ESTUDIOS REALIZADOS EN EL MARCO DE CONVENIOS Im'ER.NACIONALES SUSCIUI'OS POR LA UNIVERSIDAD

1. ENSEtl'ANZAS D8 I '" IacLO '" [;] 01llAS ACTIVIDADES

I('l)fACULTAPDEClEHClAS I EXPRESION, EN SU CASO, DE LOS aBOrros OTORGADOS: 0"0""'"

1. Aflos ACADEMICOS EN LOS QUE SE ESI'RucnJRAEL PLAN, POIt CICLOS:

4. CARGA LECTIVA OLOBAL I 110 ICREOrfOS (4)

EXPRESION DEL lkEFEIl.ENTE DE LA EQUIVALENClA (1): Mue.... OplaliVIIO, 30 hofuIcrfdilo p""'lico

AfIo ACADEMICO ror.<L '"""""'" PRACTlCO$l ......
CUNlCOS DESIONAClON

1 .. " ", .. " "

ror<L no .. ..

P;!InbUCicIn de loa c"djloo

acLO COR'O M<TEIUA' MATERIAS MATEJI,lAS CREDITO! UBRE nv.LVO "" ror"",
TllONCALES OaUOATORIAS OPTATIVAS CONFIOURACION DE CARRERA

I CK:LO

ror.<L

1 .. , , , ..
DacLO ,

" , " " • ..
ror.<L " , " " • ",

(11 Se Indicara lo que corresponda.

l· CICLO

1· CICLO

l. DISTRIBUCJON DE LA CARGA LECTlVA OLOBAL POR AJlío ACADEMICO

....'"

....'" :s;
CD
3
CD

'"
~

'"..
C"a:

'"'".¡,.
(21 se indicarA Ioque corresponda seg(ln el arl4.o del R.D. 14S1I87 (de 1.°CiClo: de 1.Oy 2.° ocio: de s6Io2.°ciclol
y las previsiones de( R.D. de directrices generales propias del titulo de Que se trate.

(3) Se indicarA el Centro UniversitariO. con e.o:presiOr\ de la norma de creacion del mismo o de la decisiOn de la
AdministraciOn correspondiente por la Que se autoriza 'a imparticiOn de las eosel'lanzas' pOI' dicho Centro

(4) Dentro de los limites establecidos por el R.D. de directrices generales propias de los planes dE; esludios del mulo
de que $e lrate.

4.(5) Al menos e1.1()qb de .. carga lectiva .glol:lar.

(6) SI o No. Es decisión potestiva de la Universidad. En caso afirmativo, se consignarén los créditos en el
precedente cuadro de distribución de los créditos de la carga lectiva global.

(7) Si oNo. Esdecistón potestativa de la Universidad. En elprimercasoseespecifteartllaaetividadalaque
se otorgan créditos por equivalencia.

(8) En su caso, se consignarA -materias troncales", -obligatorias~,-optativas·, -trabajo fin decarrera-, etc.,
asi cómo la expresión del número de horas atribuido. por equivalencia, a cada crédito, y el carActer teOrico
o prActico de éste.

(9) Se expresara lo Que corresponda según lo establecido en la directrjz general segunda del R. O. de
directrices generales propias del titulo de Que se trate.
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U. ORGANIZACION DEL PLAN DE ESTUDIOS

11713

l. La Universidad deberá referirse ne..:-esariamente a los siguientes extremos:

a) R¿gim.en de acceso al 2· ciclo. Aplicable sólo al caso de enseñanzas de 2° ciclo o al 2° ciclo de er.señanzas de 10 y 2° ciclo, teniendo en cuenta lo
dispuesto en los artículos 5" y 8°.2 del R.O. 1497/87.

b) Determinación, en su ca..s.o. de la ordenación temporal en el aprendizaje. fijando secuencias entre materias o asignaturas o entre conjuntos de ellas
(artí.:ulo 9°,1 R.O. 1497/87).

e) Periodo de escolaridad mínimo, en su caso (artículo 9°,2,4° R.O. 1497/87).

d) En su caso, mecanis01ú$ de convalidación y/o adaptación al nuevo plan de estudios para los alumnos que vinieran cursando el plan antiguo (artículo
11 R.D. 1497/87).

2. Cuadro de uignación de la docencia de las materias troncales a áreas de conocimiento. Se cumplimentará en el supuesto 8) de la nota 5) del anexo 2-A.

3. La Univers;¡dad podrá añadir las 8..;:laraciones que estime oportUnas para acreditar el ajuste del plan de estudios !I. las previsiones del R.D. de directrices
generales prorias del título de que se U'8.te (en especial, en lo que se refiere a la incorporación al mismo de las materias y contenidos tron.:ales y de los créditos y
áreas de cono..::imiento correspondi.:"nt.::s según lo dispuesto en dicho R.O.), así como especificar cualquier decisión o criterio sobre la organización de su plan de
estudios que .:"stime relevante. En tod.:l caso estas especificaciones no constituyen objeto de homologaci6n por el Consejo de Universidades.

lng::niero en Electrónica

l.a} Ac.::esos z. este 2° ciclo

Según dispone la Orden Ministerial de 22 de diciembre de 1992 (B.O.E. n° 11, de 13 de enero de 1993).

l.c} Periodo de escolaridad mínimo

El período de escolaridad mínimo será de dos cursos académicos.

l.d} Me.:anis~os de convalidaci6n"-·0 adaptaci6n del nuevo plan de estudios

Este Plan de Estudios es de nuen implantación.

3.8) E:o::pf'l:si,5:1 del referente de la eC'..::ivalencia para prácticas en empresas

Materiolts de libre disposición. La equivalencia se calculará a razón de un crédito por, al menos, 30 horas de prá~~tica. El nivel de la práctica y su desarrollo
serán supervi.s.ados por algunos de los Departamentos con docencia en este curriculum, que designará, al efecto, al menos un profesor tutor. Para ser evaluada
una. práctica 5<rá preceptivo un informe de la empresa o institución en la que se haya realizado, y una mernoria escrita por el alumno y elaborada bajo la
dirección del tutor. La práctica será calificada por el Departamento correspondiente. El Centro homologará, previamente, las prácticas conforme al reglamento
que en su momento se establezca.

3.b) ACl1VIDADES COMPLEMESTARIAS

Los estudios realizados en el mar.-:::o de Convenios Internacionales suscritos por la Universidad. o los realiudos en Universidades Europeas al amparo de los
programas d.= la Unión Europea, serin convalidados en su totalidad con cargo a materias troncales, obligatorias, optativas o de libre elección de acuerdo con las
correspondientes directrices europeas y las resoluciones que, al respecto, dictamine la Junta de Gobierno de la Universidad de Granada.


